
PRIMERO LO SOCIAL

Aguachica (Cesar), 27 de octubre de 2020.
Alcaldía Municipio de Aguachica
Al contestar cite este número de Radicado:

R-2020-003474
10/27/2020 2:37i25 PM

REMITENTE: ASOCIACIÓN DE USUARIOS HOSPITAL LOCAL/ MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ
RESPOSANSLE: JENN1FÉR MORA ÁVILA

FOLIOS: 19 AMEXOS: 1

Doctora
SANDRA MARCELA GUEVARA CHIQUILLO
Secretaria de Salud Municipal - DASA
Ciudad

Referencia: Elección representante de la Asociación de Usuario ante la Junta Directiva de la
E.S.E. Hospital Local de Aguachica.

Cordial saludo:

De manera atenta y a través de la presente, el presidente de la Asociación de Usuarios del
Hospital Local de Aguachica E.S.E y el veedor de salud del municipio de Aguachica.,
proceden a remitir a su oficina, la carpeta con toda la documentación correspondiente al
proceso de elección del representante realizado el pasado cinco (05) de octubre de la
presente anualidad.

Lo anterior para lo de su competencia y fines pertinentes.

JÓSE MANUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ
Presidente de Veedurías
ÍC/C. 91.245.288
17
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Aguachica (Cesar), 27 de octubre de 2020.

Doctora
JOHANA CAVIEDES PABON
Personera Municipal Aguachica Cesar
Ciudad

Referencia: Elección representante de la Asociación de Usuario ante la Junta Directiva de la
E.S.E. Hospital Local de Aguachica.

Cordial saludo:

De manera atenta y a través de la presente,-el presidente de la Asociación de Usuarios del
Hospital Local de Aguachica E.S.E y el veedor de salud del municipio de Aguachica.,
proceden a remitir a su oficina, la carpeta con toda la documentación correspondiente al
proceso de elección del representante realizado el pasado cinco (05) de octubre de la
presente anualidad.

Lo anterior para lo de su competencia y fines pertinentes.

ÓÓÜTIERREZORTIZ/
ación de Usuarios

O

>SE MANUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ
presidente de Veedurías
XC. 91.245.288
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ACTA DE POSESIÓN

DILÍGENCÍA DE POSESIÓN LA SEÑORA MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ, COMO
REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD POR LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE

USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA - EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO

En el Municipio de Aguachica, Departamento del Cesar, a los siete (07) días del mes de octubre de
2020, se procede a posesionar a la señora MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 28.715.844 expedida en Espinal- Tolima, en el cargo de
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL
HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, previo cumplimiento de los
requisitos de los decretos 1757 de 1994, el Decreto 1876 de 1994 y demás normas concordantes.

La presente posesión se realiza con fundamento en la normatividad por el término de dos (2) años,
según el artículo 12 del decreto 1757 de 1994.

No siendo otro el objeto de la presente, se termina y se firma por todos los que en ella han
intervenido.

'¿2 L^
\J

LEIDY VIVIANA ARIZA QUINTERO MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ

Directora DASA C.C. 28.715.844

.-. ©www.aguactilca-cesar.gov.co/
' . '• '•;'- ' '- : 'Vi (57)5 565-01 Op-(S7)S 565-O65O

<Jjjk<a>alcaldlaaguachica <S^@alcaldlaaguachica Cí® AlcaldAguachlca ea contactenos@a0uachloa-cesar.gov.co
l̂ gggHMjMM jMByjM ĴMg^̂ jgjíjgjpgp (̂(p^gĴ (̂gr JBHHBMS2Pr • ^ Calle 4 No 1O-33 Parque Principal San Roque - Aguachica / Cesar
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ACTA DE CIERRE DE URNA N°
(OCTUBRE 05 DE 2020)

ACTA DE CIERRE PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS
ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL

HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA E.S.E. 2020 -2022

'
horas del 'ó calcio, se hicieron presentes en el auditorio del HospitalSiendo las

Local de Aguachica, las siguientes personas en calidad de representantes de la Asociación de Usuarios
corno Presidente Adop. Y Secretario Adop., ,del. proceso de votación el (la) señor (señora):

ose. jViCU^CJ fcom\>g-¿. y i-l-enheno £o-Kep't'-iL. al cierre de la
jrna de votación para la elección del candidato como Representante de la Asociación de Usuarios ante
la Junta Directiva para el periodo 2020 - 2022. Se constata que al momento de cerrar la urna se
encuentra vacíe y no existe ninguna información.
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' 3ra constancia la presente se firma por quienes en ella intervinieron:

kUA/
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ACTA DE ESCRUTINIO N
(OCTUBRE 05 DE 2020)

ACTA DE ESCRUTINIO PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS
ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL

HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA E.S.E. 2020 - 2022

En Aguachica, a los cinco (05) días del mes de octubre de 2020, siendo las >'S5 ftrA, se reunieron en el
auditorio del Hospital Local de Aguachica E.S.E, sede Barahoja, las siguientes personas en calidad de
representantes de la Asociación de Usuarios como Presidente Afdop. Y Secretario Adop., del proceso de
votaciónA - . - los señores(señoras): JOSe ^\QaOg.'̂  KQrrv^e^ y
4-en \Q-eu o G CMI e i * t^ • , apertura de la urna de votación para la elección del
presentante ante la Junta Directiva para el periodo 2020 - 2022.

Verificadas las urnas se estableció que los candidatos de que obtuvieron el mayor número de votación
para tal fin fueron:'

W VnU COTA

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

TOTAL NUMERO DE VOTOS

O

O

\°\a constancia la presente se firma por quienes en ella intervinieron:

Lhsa Re Presentante
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Aguachica, 21 de septiembre de 2020

OFC DASA-307

Doctor

SAÚL HERNÁNDEZ

Hospital Local de Aguachica

Gerente

'•"•oi-iTALtGCALDt
.--.¿u ACHICA E. 5. E.

RECEPCIÓN
Recibido para tu estucíio

. ,-. , ,
no implica aceptíclón

Fecha:

Hora:

Recibió:

ASUNTO: CONVOCATORIA A ELECCIÓN DEL MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA
POR LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS

Atento saludo,

El Departamento Administrativo de Salud, expidió la resolución No. 001 del 21 de
septiembre de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCABA ELECCIÓN DEL
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD POR
LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE USUARIOS DEL HOSPITAL LOCAL DE
AGUACHICA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO"

Por lo anterior me permito remitirle copia de la resolución con el objeto de realizar la
coordinación del proceso de Elección del representante,

Atentamente,

Y yiVIANAvARlZA QU

Directora DASA

Proyecto: Ingrid Quin- Profesional Universitario- SAC
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RESOLÜCÍON No. 001

21 DE SEPTIEMBRE DE 2020

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A ELECCIÓN DEL MIEMBRO DE JUNTA
DIRECTIVA REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD POR LAS ALIANZAS O

ASOCiACíONES DE ÜSÜRÍOS DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SALUD DE
AGUACHICA

En el ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias contenida
en ef decreto 1876 de 1994, Decreto 1757 de 1994 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 1876 de 1994 por medio del Cual reglamenta lo relacionado con las
Empresas Sociales del estado 4feft fcü Éftífltáú 7 al definir el mecanismo íí&
conformación de las Juntas Oirecjjyas a [as Empresas Sociales del Estado de
carácter territorial, dispuso: -

...Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado tendrán un número
mínimo de seis miembros. En este evento, la junta se conformara de la siguiente
manera:

J U II

2 (1 I)
.

3, Los dos (2) representantes de la comunidad serán designados
de la siguiente manera: Uno (1) de ellos será designado por
las Alianzas o Asociaciones de Usuarios iegalmente
establecidos, fitedüante convocatoria realizada por parte de la
Dirección Departamental, Distrital o Local de salud.

Que de conftfJntáa^ coq |̂  establecido por el decreto 1757 de 1994, mediante el cual
se organizan y 99 establecen las modalidades y formas de participación social en la
prestación de servicios de salud, confort^ a lo dispuesto en el numeral 11 del art. 4
del decreto-Ley 1298 de 1954, las élignzas o asociaciones de usuarios Iegalmente
establecidos que tienen derecho a utilizar los servicios de salud que ofrecen las
empresas prestadoras de servicios, deben elegir un (1) representante ante la Junta
Directiva de la Institución Prestataria de Servicios de Salud de carácter hospitalario en
asamblea general, y entre los elegidos de estas si hubieran varias asociaciones o
alianzas de usuarios.
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Que" el artículo 7 del decreto 1876 de 1994, establece que corresponde al Director
municipal de salud, en este caso Departamento Administrativa de Salud, realizar la
convocatoria pública a las Alianzas o Asociaciones de usuarios legalmente
establecidas que tienen derecho a utilizar los servicios de salud que ofrece el
HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA, del municipio de Aguachica- Cesar, para que
elijan su representante ante Ja junta Directiva de ¡a ESE, conforme lo establecido en el
artículo 12 del decreto 1757 de 1994.

Que revisada la conformación de las Juntas Directivas de las ESE de orden municipal,
se verifico que el periodo del representante designado, por las Alianzas o
Asociaciones de Usuarios legalmente establecidos, ante la Junta Directiva del Hospital
Local de Aguachica Empresa Social del Estado, vence el 4 de octubre de 2020, por lo
que es procedente la convocatoria para su elección por parte de este despacho.

Que se hace necesario convocar a elección del miembro de Junta Directiva
representante de la comunidad por las alianzas o Asociaciones de Usuarios del
Hospital Local de Aguachica Empresa Social del estado.

En mérito de lo expresado:

RESUELVE:

Artículo Primero: Convocar la Asociación de Usuarios del Hospital Local de
Aguachica, a la elección de su representante a la Junta Directiva de"la ESE Hospital'
Local de Aguachica.

Articulo Segundo: La elección se realizara el lunes cinco (5) de octubre de 2020, a
las nueve (9:00 a.m.) en el Auditorio del Hospital Local de Aguachica.

Artículo Tercero: La presente resolución será publicada en la página web del Hospital
Local de Aguachica, publicación en la cartela del Hospital y publicación en cartelera
del Departamento Administrativo de Salud de Aguachica

PARÁGRAFO: No obstante la condición de acto administrativo de carácter general del
presente documento, envíese copia al represente legal de la ESE, a la Secretaria de
Salud del Municipio de Aguachica y al Presidente de la Asociación de Usuarios para
su difusión.

Artículo Cuarto: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

JINTERO

Directora DASA

Proyecto: Ingrid Quin- Profesional Universitario- SAC
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CRONOGRAMA DE INSCRIPCIÓN Y REQUISITOS PARA LA ELECCIÓN DEL
REPRESENTANTE DE LOS USUARIOS ANTE JUNTA DIRECTIVA DEL ESE HOSPITAL

LOCAL DE AGUACHICA

En los términos de la convocatoria efectuada por el Departamento Administrativo de Salud a'e
Aguachica DASA efectuada mediante Resolución Na 001 del 21 de septiembre de 2020, se invita a
todos los asociados de la Asociación de Usuarios del Hospital Local de Aguachica E.S.E. que se
encuentren interesados en participar en la inscripción y elección de su representante ante la Junta
Directiva de la Empresa Social del Estado.

I. REQUISITOS DEL CARGO /

Los interesados deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Haber utilizado los servicios médicos en el último año en el Hospital Local de Aguachica
E.S.E.

2. Certificación del Presidente de la Asociación de Usuarios donde conste que el candidato o
los candidatos hacen parte de la asociación con un mínimo de un (1) año o más de
ser/icio a la comunidad.

3. Presentar bs certificados de antecedentes disciplinarios expedido-por la Procuraduría
Genératele la Nación, de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República
y antecedentes judiciales de la Policía Nacional donde conste que no está inhabilitado
para ejercer el cargo.

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

II. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD
Convocatoria

Pública

Inscripciones

Verificación
Requisitos

Elección

Publicación
resultados elección

FECHA

Septiembre 21 de 2020

A partir de las 08:00 am del día
25 de Septiembre del 2020 y

hasta las 04:00 pm del día 25 de
Septiembre de 2020

Octubre 05 de 2020, 08:00 am.

Octubre 05 de 2020 a partir de
las 09:00 am hasta las 1 2:00 m
Octubre 05 de 2020 a partir de

las 3:00 pm

LUGAR
Carteleras de la EJÍ.E y carteleras

en la Secretaria de Salud Municipal

Secretaria de la Asociación de
Usuarios en el Auditorio Sede

Barahoja

Se Hevara a cabo una vez
efectuado el cierre de inscripciones

Auditorio Sede BarahOja de la E.S.E

Carteleras de la E.S.E

Dado en Aguachica, Departamento del César, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de
2020.

EIDY VIVIANA ARTZA'13OTNTE1ÍO
Directora DASA

!@alcaldiaaguachica (S)@alcald¡aaguachica
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Inscripción de Candidatos Aspirantes a participar de la elección del Representante de

los usuarios ante la junta Directiva del Hospital de primer nivel, E.S.E. para el periodo

de dos (2) años.

Comprendico: ante el año 2020 - 2022

En el Hospital Local sede Barahoja de Aguachica - Cesar, siendo el día viernes 25 de

Septiembre de 2020 en el horario comprendido entre 08:00 am a 04:00 pm

La asamblea general de la Asociación de usuarios para la elección del Representante

de hará el día del mes de del año .

Al cierre de las Inscripciones se presentaron y llenaron los requisitos exigidos los (as)

señores (as).

1.
2.
3. -

?= n Q]m\e^
f- n • &&nc& - -

4 ¿?h ^/¿?;T]£¿>

5. é n B l&w Cr3

Se anexa los formatos diligenciados adjuntando toda la documentación exigida.

A las 04: 00 pm del día 25 de septiembre de 2020, se cerró inscripción.

CC N°

Luis Fernando Rodríguez Arboleda, Vicepresidente de la Asociación de Usuarios.

(Porque la señora presidenta Myriam Vaiderrama Gómez, se declaró impedida por ser

aspirante a ser elegida de los Usuarios ante la Junta Directiva).

Ciro Alfonso Chona Navarro //Tose Manuel Ramírez & Trabajo Social

Secretario ASOU5UARIO5 veedor Salud Mpio A/chica Atención al Usuario



ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA.

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

NOMBRES Y APELLIDOS

Myriam Valderrarna Gómez

Ciro Alfonso Chona Navarro

José Manuel Ramírez González

María Del Carmen Vargas Bayona

Ledis Cadena Chacón

Luis Enrique Araque Ramírez

Arelys María Narváez Valet

José Delfín Orjuela Murillo

Esther María Rodríguez Contreras

Amínta Narváez Reyes

Luis Fernando Rodríguez Arboleda

Luis Ángel Bonilla Mancilla

Faride Quintero

Gloria Esperanza Pacheco Alvarez

Luis Beltrán Muñoz Mejía

María Nelly Culma

Evelio Duarte Plata

^riberto Gutiérrez Ortiz

Luz Marina Blanco Camargo

Wilfer Reyes Badillo

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

28715.844

18*917,693

91 '245. 288

49'656.297

26733.041

18'915.452

26'917.340

18'920,422

49'650.641

49746.099

18'918.416

10'477.367

49'654.504

49'656.891

12'501.004

24703.443

1.065.874.597

7'445.450

49'654.899

5'046.503

CELULAR

316 8442385-
3145627442

314277 9381

3184900430

•3203387368

321 844 9246

311 408 7457

312 868 1263

316 312 7628

310 726 9005

318 8346974

310694 8324

312 8203093

310459 0151



26

t
*



«y
I •©

i*5**
PRIMERO LO SOCIAL

TARJETÓN CANDIDATO A ELEGIR COMO REPRESENTANTE DE LA
ASOCIACIÓN DE USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA

HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA
2020-2022

.
f *Ó

rf*"*"*^ ELECCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS ANTE LA
JUNTA DIRECTIVA HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA

05 DE OCTUBRE DE 2020
V
•**•

TRIUERO LO SOCIAL

MYRIAM

VALDERRAMA GÓMEZ

VOTO EN

BLANCO
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ACTA DE POSESIÓN

DiLÍGENCÍA DE POSESiON LA SEÑORA MYRiAM VÁLDERRAMÁ GÓMEZ, COMO
REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD POR LAS ALIANZAS O ASOCIACIONES DE

USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA • EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO

En ei Municipio de Aguachica, Departamento del Cesar, a los siete (07) días del mes de octubre de
2020, se procede a posesionar a la señora MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ, identificada con
cédula de ^ciudadanía No. 28.715.844 expedida en Espinal- Tolima, en el cargo de
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DEL
HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, previo cumplimiento de los
requisitos de-los decretos 1757 de 1994, el Decreto 1876 de 1994 y demás normas concordantes.

La presente posesión se realiza con fundamento Bn la normatividad por e término de dos (2) años,
según el artículo 12 del decreto 1757 de 1994.

No siendo otro el objeto de la presente, se termina y se firma por todos los que en ella han
intervenido.'

LEIDY VIVIANA ARIZA QUINTERO

Directora DASA

I/
YRIAM VALDERRAMA GÓMEZ

C.C. 28.715.844

. -. ;-—- - •- -~ .^r.--'---:.-^ '- -;-.., ̂ --. -:-;•.•.-.-- . .. - : ..-.-•- --•- •-.,;>,/;'
''ww\v;aQuaoh.lcá-cesár.gov.-co/ .-.'̂ i.-:-:.r-,-i:-:
i. !•---•«!;>.-=;. - -.-- .-:>• _ '; . •"-. ' • •-.'.;---.--.- •:"-•.- -̂ 1, - .j -••. J--- . - - -- -":- ~I -.-• '¡.-^-^

alcatdlaaguachica

, - - - • . - - . - . - -. .-: _ . -. • -..--.-. • - . - , - .j - . -- . - - - - .-• ¡.--

...J:~-;;;-¡-±^{$7fe^
,•'">:- r;."". r"Q\c"óñíaciépo_s@aguac¿Íca^esar/gbv "•'. .". "™ / '.'.'\- ': ; _ V

.v"¿~:r:: •::.-•'.."',••/ Q Calle '4 -Ño:"lK>'33' Parcfúe" Principa^ San Roque -.Aguachica J Cesar



jREPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CÉDULA DE: CIUDADANÍA

NuteHo 28.715,844
VÁLDERRAMA GÓMEZ

APELLIDOS

MYRIAM

NOMBRES

FIRMA

ÍNDICE DERECHO

I

IM

I

FECHA DE NACIMIENTO

ESPINAL
(TOLIMA)

LUGAR DE NACIMIENTO

1.6.0 B+
ESTATURA G.S. RH

13-JUN-1977 ESPINAL
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN

28-MAR-1958

F
SEXO

REGISTRADOR NACIONAL
ORLOS ARIEL SÁNCHEZ TOnnES

Ii wl
A-1207500-00203037-F-0028715844-20091211 0018951070A1 7960104862

b



Aguachíca, 24 de septiembre de 2020

CERTIFICADO.

El suscrito Secretario de la Junta Directiva de ia Asociación de Usuarios de!
Hospital de primer nivel del Municipio de Aguachica - Cesar, E.S.E.

CERTIFICA

Que la señora MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía numero 28715.844 expedida en el Espina! Tolima, es miembro activo
desde el día 02 de septiembre de 2008, según Acta 001 (02 de septiembre de
2008).

Para constancia se firma el presente certificado a solicitud de la persona
interesada en el municipio de Aguachica - Cesar a los 24 días del mes de
septiembre de 2020.

Ciro AlforiSb Chona Navarro
Secretario.



HOSPITAL LOCAL DE• AGUACHICA.

f / r r Ji;;4.oi¡G,?SS-2
CRA-7 N- 2 - 16(i - TB.S: 5651845 - FAX: 5656839 - MAiL: sgfxe'K^.'.

AGUACHICA, CESAR

IMPRESIÓN DE HISTORIA CLÍNICA
R-FAST S.7e - SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ASISTENCIAL

DATOS I5E IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO

KC:28715S44 CC 28715844 VALDERRAMA GÓMEZ MIRIAN Fem, 52 Años

Afiliación a seguridad social - Régimen: Subsidiado Empresa: ASMET SALUD EPS - Nivel: NIVEL 1 Número de afüuiaór-;

Facturación con cargo a: Régimen: Subsidiado Empresa: ASMET SALUD EPS Nivel: NIVEL 1

Estado civil; Soltero - Ocupación: PERSONAS QUE NO HAN DECLARADO OCUPACIÓN
Etnia: Blanco,Resldencia:;CLLE3 N° 33-14 - Teléfono: 3145627442, Barrio: MARÍA EUGENIA BAJO (Zona Urbana). Comuna. URBANA, 7-¡n;r Üri
Municipio; [20011] AGUACHICA

En caso de urgencia avisar a: ( ) - Dirección: - Teléfono:

Apñrturs MCOICA G£¡vi=iíAL del 24-Ago-2020 03:58 pm: S2 Anos j

W: 1196348 . j

MOTIVO DE CONSULTA

Se REALIZA LA TR.ECONSULTA POR COVID 19 REFIERE DOLOR E
ADORMICION EN DEDOS DE LAS MANOS CON TTO MEDICO E CASERO E NO
HAJ^EJORIA

EN^^hepAD ACTUAL

SE REALIZA LA TTO.ECONSULTA POR COVID 19 REFIERE LA PCTE QUE
PRESENTA DOLOR EN ARTICULACIONES E ADORMICION DE LOS MISMOS
CON TTO MEDICO E CASEROS E NO HAY MEJORÍA

ANT, PATOLÓGICOS
SINUSITIS

¿.NT. QUIRÚRGICOS

h'.-íT. TÓXICO-ALÉRGICO

ÁNT. HOSPITALARIOS
aqv

AKT. TRAUMÁTICOS
NIEGA

ANT. FARMACOLÓGICOS1'
NIEGA

ANT. INMUNOLÓGICOS

NIEGA

ANT r̂NECOLÓGICOS

Pa^^aginales: 3, Cesáreas: —, Abortos: l,.Gravidez: 4, Etiópicos: -,
Nucidos újvos: 3, Naodgs muertos; O, Ultimo parto: 4-Ago-1982, Mensrca:
;íi; Ocio i'nsnstruai; 30, Duración del cído: 3, Menopausia: 50, Inicio sexual:

15,tempanaos sexuales; 1, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacionai: -, Fecha probable de parto: -, Colposcopias: NO, Leucorrea:
NO, Historia ce infertilidad; NO, Uitíma citología: 21-Feb-20l3/ Resultado
citología: NORMAL
Otras observaciones: NIEGA

ft.NT. FAMILIARES
padre ca de próstata *

OTRAS
NIEGA

PLANIFICACIÓN
NIEGA

Enfermedades de Transmisión Sexual
NIEGA

REVISIÓN POR SÍSTcMA

ORL: NO REFIERE
Respiratorio: NO REFIERE
Cardiovascular: NO REFIERE
Digestivo: NO REFIERE
Genito-urinaito: NO REFIERE
Endocrino: NO REFIERE
Hematopoyético: NO REFIERE
Osteo-muscular: NO RERERE

Nervioso: NO REFIERE
Psicológico: NO REFIERE

MAT
Aborto hab./infertilidad: NO Retención plac<;nt,i¡,.:i Í.¡Q '.-<>.•• ••••;.i:>. .• '••-.-
<jrs.: NO Neonatos < ?50n gr-;.: NO
HTA en embarazó: MO Eî b. iviü::-;!? C-. - • ••.. '••.• '"':" '.. • '
neonat.: Ntí Parto prolongado/d:f¡ol: NO-

ANTECEDENTES LABORALES
NIEGA

** VICTIMA DE MALTRATO Y VIOLENCIA E ITS / Víctima de Maltrato
y Violencia **

Es usted Víctima de Maltrato: No

Es usted Victima de Violencia Sexual: No

** VICTIMA DE MALTRATO Y VIOLENCIA E ITS / ITS "

Infecciones de Trasmisión Sexual: No

** RIESGO OBESIDAD O DESNUTRICIÓN PROTEICO CALÓRICA /
RIESGO OBESIDAD O DESNUTRICIÓN PROTEICO CALÓRICA r '
21- El usuario presenta obesidad o desnutrición pixíi^í.-o oüó'-oi ''• ' • ; - • - .
obeso, ni presenta desnutrición proteico calones.

** RIESGO CÁNCER DE CERVÍX. / TAMT7AJE OxNCt'ñ O.!: CUí"'-1. H

UTERINO *-f

87- Fecha de toma de muestra para atoloaíg í.oivico ^w-v.í

PROFESIONAL: [4174] CELMIRA ESTRADA ZAMBRA^O • NI
Registro: 8498 - Especialidad: MEDICINA FAMILIAR
[200110012601] HOSPITAL LOCAL DE AGUACHiCA

**Evolución del 24-Ago-2020 03:58 pm: 62 Años
Id: 1882614

EXAMEN FÍSICO

Inspección genera!: NORMAL
Frec. cardiaca: -, Frec. respiratoníi: - - ,
1HC; 0.00 Sin clasificar, Perímetro oniu'

re f.te 2Q2Q, ll-l 1:47 a.m. R-FAST 8.7e I F- /..'T U «¡ir



,1'„ „ '¿- HOSPITAL LOCAL DE AGUACHICA

| •*-.••'* WÍT 824.000.785-2
Ü iitS- ;>;.•': CRA 7 N* 2 - 160 -TELS: 5651845 - FAX: 5656839 - ftAIL;.Sg«i»rK«l®í!CSpitdflPf alai}'JHCnTil,g?t •:(;

'ííírwíár AGUACHICA, CESAR
IMPRESIÓN DE HISTORIA CLÍNICA

R-F-AST'S.?c • SISTEMA ÍNTÍiGRADO DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ASiSTcMClAL

)ATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO

•ÍC: 28715844 CC 28715844 VALDERRAMA GÓMEZ MIRIAN

. ,,-,:t-,r,':- • <-•;••— -.• !>; í,,, I-C.T! - <:, • f ,'.;iHi.-,Hr> Fmr,r»;;r A<:-K-'"r~ íft".'.^' .":!•>

IX.ÁMEN FÍSICO

glornerular: --, EsLado al llegar: Consciente, Colaborador en la consulta: SI,

Usuario hidratado: SI, Aparentemente embn'agado: NO
Tensión arterial: Sentado: O / O (Sin determinar), Acostado: --, De pie: --,
Cubito Latlzq.: --
:ABEZA Y CUELLO
NORMAL

:ARA, oaos Y ORL
NORMAL

"ÓRAX, CORAZÓN Y PUL
NCjfe.

BDOMÉVBDOMN Y LUMBAR

NORMAL

:>;Tft£MIDAO£S Y PEL'VI

KOfiMAL

ÍISTEMA IMEUROLÓGICO

NORMAL ' ,,iii;"

'IEL

NORMAL

:STADO MENTAL

f-;OpMAl.

SISTEMA 05TEOMUSCULAR

NORMAL

103 -Fecha en que se realiza la torna de mucsli.t:

104- Resultado de la hemoglobina.:

** ALTERACIONES DEL ADULTO / DETECCIÓN DE ALTERACIONES ütj

ADULTO** |

Presenta o ha presentado enf ERC - ERC-V y ••«:• • ¡- • '.< « r>c •••

los paraclinicos?: No

lOS-Fecha de toma de muestra para giicí.-m^r íus-ti

106-Fecha de toma ** muestra para eii.-'jii'í -M

107- Resultado creatinina.:

108-Fecha de toma de muestra wrs ti'-;ü;i,.g ;,••;,.:.• , •.-•, ,„•;.;

109- Resultado de la hemoglobina ch- ',-t»'--i - ¡,
i.10- Fecha cié toma de niussuí: pain • • • • : •

11.1" Fecha ds torna dé muestra ¡A:ÜV¡ .-¡i;-.

Documento ce venta: 2QOI10012601-FV-3537031
rrincipa! de consulta: [M255 ] DOLOR EN. ARTICULACIÓN • Confirmado nuevo

o B IB consulta: {1739 ] ENFERMEDAD VASCULAR PERIFÉRICA, NO

Ser/jcio ae egreso: iliO CONSULTA MEDICINA GENERAL
En internación

Remitido a: MEDICINA INTERNA / SEGUNDO NIVEL

:ONDUCTA A SEGUIR

PROTOCOLO DEA UTOCUIDADO POR COV19 + MEDiaNA INTERNA

JocuiTiento de venta asociado

FV-353703 !4=
$i ihvdígrio1 :AJMrT í Al.UO. EPS

• ' MEDICiP.'A GENERAL ( SINTOMÁTICO RESPIRATORIO"

Es usted ii-ixorriatico Respiratorio:' No

•'•• -¡EBICí.VA GcNcHAt. / CAKCER DE CERVIX**

USTED TlEMc CANCliR DE CERV1X: NO

"< r.BFSiríÁp / Obesídsd o Desnutrición Proteico Calórica**

Obesidad o Desnutrición Proteico Calórica: ,No

"HEMOGLOBINA £N ALTERACIONES DEL JOVEN Y GESTANTES. /
IEMOGLOBINA**'

E;;isten reiul Lados de hemoglobina?; No

**RIESGO INFECCIONES DE
SEGUIMIEf^TO DE INFECCIONES DE TRAN5! r;~IÓN SEXUAL'

23- Presenta infecciones de transmisión «¿nü!.- ? '•;-

74- Número de preservativos entregado;- « ;/i

80- Fecha toma de muestra para serologío.

**PRUEBA ELISA - VIH / PRUEBA ELISA V¡H ' '

75- Fecha de asesoría pre test ELISA • VIH:

76- Fecha de asesoría Post Test ELISA VIH.

PROFESIONAL' [4 ¡7-}] CcL'MIRÁ'ÉSTRAO;'. ."/-'

Registro: 8498 - Espeoalidad:. MEDICINA •-*'•::
[200110012601] HOSPITAL LOCAL DE AG-'AÍ

Eí, 2'í cíe. septiembre Oe 2020, 11;) 1V17 i.in. R-FAST E,7e



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURÍA CERTIFICADO ORDINARIO HoJa -> *» 01
GENERAlDEWWaOH No. 150806949
Bogotá DC, 23 de septiembre del 2020

La PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SiRl), el(la) señor(a) MYRIAM VALDERRAMA GÓMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 28715344:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
. anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que sé encuentren vigentes en dicho
Imamenta.Cuahdo se trate dé nombramiento o posesión en caraos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas ¡as
anotaciones que figuren en e! registro. (Artículo 174. Ley 734 de 2002).

]NOTA: Ei certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e ¡nhabiiidades generadas por sanciones penales,
j disciplinarlas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales .con el estado, de los faífos con responsabilidad fisca!, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

¡ejercicio de la acción de repetición o tornamiento en garantía. Este documento tiene efectos para accederá! sector público, en los términos que
(establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
¡ nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con e) estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
I que presente el aspirante en ¡a página web: hap:/AíWw,prDcuraduria,gov.co/portai/antecedentes.htrnI

MANUEL ANTONIO ESPINOSA RGUEREDO
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

ATENCIÓN ;

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJAfS), SOLO ES VALIDÓ EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro da Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procufaduria.gov,co

Carrera 5No, 15-60 Piso 1;Pbx5878750ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procu raduria .gov.co



CONTRALORÍA

LA CONTRALORÍA. DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SÍBOR', hoy miércoles 23 de
septiembre de 2020, a las 16:55:55, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento
No. Identificación
Códiqo de Verificación

CC
28715844
2871 5844200923 1 65555

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

SORAYA VARGAS WLIDO

Dígito y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación paede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Codicio Postal 111071. PBX 51S7000 -Bogotá D.C Página 3 de 1

Colombia Conlraioría Genera! NC, BOGOTÁ, D.C.



23/9/2020 Policía Nacional de Colombia

Yon 0 © G*

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 16:57:12 horas del 23/09/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 28715844
Apellidos y Nombres: VALDERRAMA GÓMEZ MYRÍAM

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por ¡a Honorable
Corte Constitucional, ia leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acerqúese a las
staiaciones de ía Policía Nacional más cercanas.

Dirección- Cnlte ISA S 69F-45
Zcn-i Industrial, barrio
Montevideo. Sagatí D.C.
Mención administra; '̂?!- lunes a
viernes 7:00 sm o .1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
1 mea de atención ai ciudadano:
5159700 ext 30552 (Bogotá)
Resto de! país: 018000910112
€-ma¡¡:
linsaciiíec!a@po!:c¡a. gov.co

KíIps://anteeedentes.po!¡da.gov.ca3:7Ó05.WsbJud!C¡at/fofniAntecedentes.xHtml 1/2


